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parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.), y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 204.)

CONGRESO
Sesión del dia 88.

Abrese sesión 3'30, presidencia 
Aparicio.

Orden dia.—Apruébanse dictá
menes concediendo crédito Estado; 
terminación causas españoles Cuba 
y Filipinas; adquisición fincas des
tino Guerra; tómase consideración 
proposición ley; pónese discusión 
dictamen proyecto autorizando re
cogida moneda cuño ilegítimo.

Sr. Llosas consume turno contra; 
cree problema planteádose sin pre
paración ni estudio; censura aban
dono Gobiernos tenido este asunto; 
pide ordénese todas sucursales Ban
co, Giro mutuo, Tabacalera, admí
tase duros canje; termina propo
niendo retírense todas monedas pla
ta emitiendo mismo valor papel 
moneda.

Contéstale Sr. Canals en nombre 
Comisión.

Sr. Garriga consume 2.° turno; 
cree proyecto consecuencias gra
ves; censura brevedad plazo cange.

Sr. García Leaniz contéstale.
Sr. Nougués consume 3.°; opina 

debe castigarse con rigor falsifica
ción moneda.

Contéstale Sr Sánchez Toca.
Sr. Alvarado alusiones; censura 

íleal orden; dice precisa acometer 
resolución problema yendo patrón 
oro.

Ministro Hacienda resume; reco
noce problema gravísimo; defiende 

Real orden, pues dice proponíase 
estudiarlo prevenirlo.

Sr. Alvarez rectifica.
Sr. Soriano alusiones; habla im

portancia asunto relación Marrue
cos.

Contesta Ministro; pásase discu
sión articulado.

Sr. Moret interviene articulo l.°; 
proporciona emisión billetes 5 y 10 
pesetas.

Ministro contéstale; cree emisión 
billetes sería desastre nacional.

Ambos rectifican; apruébase ar
tículo.

Sr. Inclán propone supresión ar
tículo 2.°; también propone suspén
dase discusión hasta mañana;

Ministro contesta; apruébase ar
tículo; quedan aprobados restantes; 
apruébanse definitiva todos proyec
tos acabados primera hora tam
bién relativo recogida moneda.

Levántase sesión 8.

SENADO
Sesión del dia 88.

Abrese sesión 4'5 bajo presiden
cia Azcárraga.

Acuérdase declarar urgente dis
cusión dictamen comisión mixta re
lativa empleados Justicia.

Ministro Justicia contesta ruego 
dirigióle ayer Sr. Palomo.

Sr. Pulido ruega evítese uso pa
peles sucios envolver comestibles.

Conde de Peñalver y Ministro 
Gobernación dicen ocúpanse este 
asunto.

Conde Casa Valencia formula un 
ruego sobre voto mujeres, servicios 
carteros y aperturas tabernas do
mingo.

Ministro Gobernación contéstale.
Sr. Alonso Castrillo explana in

terpelación relativa á suspensión 
Ayuntamiento Málaga; dice conde- 

. nádose Alcalde Concejales sin oir- 
¡ les; califica aludida Real orden 
■ como abuso poder; cree acuerdo es 

nulo porque recayó plazo fuera 
t dias establece ley municipal.

Ministro contéstale; relata prece
dentes apóyase Real orden; afirma 
desde Dávila opinión pública pro
nuncióse en contra administración 
Ayuntamiento; cita caso suspensión 
Ayuntamiento Antequera; lee con
siderandos aquella Real orden; jus
tifica resolución acordóse dentro 
plazo legal.

Suspéndese discusión.
Orden día.— Apruébase canaliza

ción Manzanares.
Aguilera felicita Ministro Fomen

to por esta obra.
Ministro ofrece que el mismo dia 

que aparezca Gaceta ley aparecerá 
pliego condiciones.

Conde Peñalver interviene.
Apruébase dictamen puerto San- 

tipetri; vótanse definitiva crédito 
Guerra cartuchería y prolongación 
ferrocarril declarando interés ge
neral puerto Denia; acuérdase de
jar mañana reunión secciones.

Levántase sesión 6*50.

Cüwil
Descanso dominical.

Siendo muchos los Alcaldes de 
esta provincia que no han remitido 
el estado de las multas impuestas 
durante el segundo trimestre por 
infracción de la ley del Descanso 
dominical: he acordado prevenir á 
dichas Autoridades el más exacto y 
puntual cumplimiento de este ser
vicio, en la inteligencia que de no 
hacerlo así les impondré el correc
tivo á que se hicieren acreedores.

Burgos 22 de Julio de 1908.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Caza.
En cumplimiento de lo que dis

pone la ley de 16 de Mayo de 1902, 
queda abierta desde l.° de Agosto 
próximo la caza de palomas cam
pestres, torcaces, tórtolas y codor
nices en aquellos predios en que se 
encuentren segadas ó cortadas las 
cosechas, aun cuando los haces ó 
gavillas se hallen en el terreno.

Con tal motivo, recuerdo al pú
blico en general la estricta obser
vancia de las prevenciones de la 
citada ley, y encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil, Guardas ju
rados y demás dependientes de mi 
Autoridad, ejerzan la mayor vigi
lancia, á fin de evitar cualquiera 
infracción de aquellas prevencio
nes, ó procurar, en su caso, la de
bida corrección.

Burgos 23 de Julio de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

pnnnÍJeníias SntfiíiaLes
Burgos.

D. Miguel Saiz Gómez, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á los proce
sados Camilo Garcia Rodríguez, na
tural de Segovia, de 33 años, casa
do, hojalatero, y á Eusebio Bueno 
Alonso, natural de Covaleda de la 
Sierra, provincia de Soria, de 33 
años, de oficio cantero, cuyas señas 
se ignoran, fugados de la cárcel de 
Buniel, y de ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez 
dias, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezcan ante este Juzga
do á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que contra 
los mismos se les sigue por hurto 
de un carro de la propiedad de 
D. Mariano Saiz Romo, vecino de 
esta ciudad, en la madrugada del 
día 5 del actual, bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el per- 
juicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las Autoridades y orde
no á los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura 
de los expresados procesados, y, de 
ser habidos, con las seguridades 
convenientes, serán puestos á dis



(Ken$0 (Electoral.

presente, que esta reunión tenía corriente 
I por objeto el de proceder á desig- I guíente:

D. Bernabé Ayala Alarcia, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa,

Certifico: que el acta de desig
nación del Vocal á que se refiere 
la regla décimaquinta de 16 del 
corriente mes, es del tenor si-

posición de este Juzgado en la cár
cel del partido, mediante tener de
cretada su prisión provisional.

Dada en Burgos á 20 de Julio de 
19O8.=Miguel Saiz.=Por mandado 
de S. Sria, Nicolás López.

nar por sorteo entre aquéllos con
tribuyentes los dos individuos que 
han de pertenecer á la Junta y los 
dos suplentes.

Verificado referido sorteo, corres
pondió la suerte á los señores si
guientes: D. Esteban Hernando Uz- 
quiza y D. Ramón Abajo Valmala, 
propietarios; D. Justo Puras Barto
lomé y D. Pedro Alarcia Alarcia, 
suplentes.

En vista del anterior sorteo, que
daron designados para que formen 
parte de referida Junta los señores 
anteriormente anotados, con lo cual 
se dió por terminado el acto, que 
firman el Sr. Presidente y demás 
señores asistentes, de que yo el Se
cretario, certifico.=Benito Quinta- 
nilla.=Ramón Abajo.=Pedro Alar- 
cia.=Esteban Hernando.=Gil Mar- 
tinez.=Francisco Martinez.=Justo 
Puras.= Gaspar Ayala. = Segundo 
Alarcia. = Francisco Bartolomé.^ 
Bernabé Ayala.

Junta municipal de Garganchón,
D. Bernardo Ayala Alarcia, Secre

tario de la Junta municipal del 
Censo electoral,
Certifico: que las actas del sor

teo de Vocales que han de consti
tuir dicha Junta, son del tenor si
guiente:

En la villa de Garganchón á 24 
de Septiembre de 1907, reunidos en 
la casa consistorial de la misma los 
mayores contribuyentes de ella por 
el concepto de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y que tienen voto para 
compromisario en elección de Se
nadores, bajo la presidencia de don 
Benito Quintanilla, Presidente de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de este distrito, el cual hizo

En la villa de Garganchón á 24 
de Septiembre de 1907, personado 
en la casa consistorial el Sr. Pre- 
sidente de la Junta municipal del 
Censo D. Benito Quintanilla, acom
pañado del infrascrito Secretario 
se procedió á dar cumplimiento 
á lo prevenido en la regla décima- 
quinta de la Real orden de 16 del 
corriente mes, referente á la desig- 
nación del Jefe ú Oficial del Ejér
cito ó de la Armada retirado, ó á 
falta de ellos un funcionario jubi
lado de la Administración civil del 
Estado ó de la provincia que ha de 
formar parte de esta Junta.

Acto seguido, el Sr. Presidente 
nombró al ex Juez municipal Don 
Domingo Bartolomé Pascual que 
por riguroso orden de antigüedad 
debe sustituirle por no existir en 
esta localidad ningún individuo de 
los de arriba expresados.

Con lo que se dió por terminado 
este acto que firma el Sr. Presi
dente, de todo lo cual yo el Secre
tario, certifico.=El Presidente, Be
nito Quintanilla. — El Secretario, 
Bernabé Ayala.

Concuerda exactamente con su 
original á que me remito.

Y para que asi conste, expido la 
presente, que visa y sella el Sr. Pre- 

I sidente, en Garganchón á 28 de Sep
tiembre de 1907.=E1 Secretario, 
Bernabé Ayala.=V.° B.°=E1 Presi
dente, Benito Quintanilla.

En la villa de Garganchón á 24 
de Septiembre de 1907, reunidos en 
la casa consistorial de la misma 
los mayores centribuyentes de ella 
por el concepto de contribución in
dustrial y que tienen voto para 
compromisario en elección de Se
nadores, bajo la presidencia de don 
Benito Quintanilla, Presidente de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de este distrito, el cual hizo 
presente que esta reunión tenía por 
objeto el de proceder á designar 
por sorteo entre aquellos contribu
yentes los dos individuos que han 
de pertenecer á la Junta y los dos 
suplentes.

Verificado dicho sorteo, corres
pondió la suerte á los señores si
guientes: D. Ensebio Hernando Mo
ral y D. Vicente Quintanilla Peña, 
propietarios; D. Julián Pineda He- 
ras y D. Nicolás Pineda Alarcia, 
suplentes.

En vista del anterior sorteo, que
daron designados para que formen 
parte de referida Junta los señores 
anteriormente anotados, con lo cual 
se dió por terminado el acto que 
firman el Sr. Presidente y demás 
señores asistentes, de que yo el Se
cretario, certifico.=Benito Quinta- 
nilla.=Eusebio Hernando.=Vícen- 
te Quintanilla. = Julián Pineda.= 
Nicolás Pineda.=Bernabé Ayala.

Concuerda con sus originales á 
que me remito.

Y para que conste, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente 
de la Junta, en Garganchón á 28 de 
Septiembre de 19O7.=E1 Secretario, 
Bernabé Ayala.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Benito Quintanilla.

D. Bernabé Ayala Alarcia, Secre
tario del Ayuntamiento de esta 
villa,
Certifico: que examinados con 

todo detenimiento los expedientes 
de elecciones municipales de este 
distrito, correspondientes á los años 
de 1903 y 1905, aparece de los 
mismos que D. Juan Córdoba Alar
cia fué el Concejal que obtuvo 
mayor número de votos en referi
das elecciones y el cual sabe leer 
y escribir.

Y para que conste, expido la pre
sente, que visa y sella el Sr. Alcal
de, en Garganchón á 22 de Septiem
bre de 1907. =El Secretario, Ber
nabé Ayala.=V.° B.°.=El Alcalde, 
Laureano Hernando.

Junta municipal de Fresno de 
Riotirón.

D. Manuel Bartolomé, Secretario 
del Juzgado municipal de este 
distrito y como tal de la Junta 
municipal del Censo electoral en 
la misma,
Certifico: que en el libro de ac

tas en la que se celebró por dicha 
Junta en 20 del actual para subsa
nar los defectos observados en su 
constitución por la provincial, apa
rece la que, copiada á la letra, dice 
así:

En Fresno de Riotirón á 20 de 
Diciembre de 1907, reunidos en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento, 
previa convocatoria, á la hora de 
las once, bajo la presidencia del 
Sr. Vocal designado por la Junta 
local de Reformas sociales, los de
más individuos de dicha Junta nom
brados en 29 de Septiembre, se dió 
lectura por el Secretario de una co
municación de la Junta provincial 
del Censo en la que se ordena se 
subsanen los defectos advertidos 
por la misma en la constitución de 
esta Junta.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquellos en la forma siguiente:

Que se haga la designación de 
segundo Vicepresidente por elec
ción entre los demás vocales.

El Presidente, en su consecuencia, 
declaró constituida la Junta muni
cipal del Censo en la forma que á 
continuación se expresa: Presiden
te, D. Mauricio Bartolomé, vocal de 
la Junta de Reformas sociales; Vi
cepresidente primero, D. Adolfo 
García, Vocal concejal del Ayunta
miento por obtener mayor número 
de votos en elección popular, con 
exclusión del Alcalde y Teniente; 
Vicepresidente segundo, D. Juan 
Carcedo y Carcedo, designado por 
la Junta entre sus vocales por vo
tación en la que no tomaron parte 
los suplentes; Vocales por territo
rial, D. José Casado y D. Martín 
Puras; suplentes, D. Secundino Mu- 
ñóz y D. Basilio Garrido; Vocales 
por industrial, D. Vicente Martínez 
y D. Benito Rioja; Suplentes, don 
Pascual Puente y D. Martin Carce
do Muñoa; Vocal como ex Juez más 
antiguo, D. Miguel Carcedo; suplen
te, D. Eustaquio Alcalde, también 
ex Juez por orden de antigüedad; 
suplente del Concejal que obtuvo 
mayor número de votos, D. Juan 
Carcedo; Secretario, don Manuel 
Bartolomé.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de este 
acta á los Sres. Gobernador civil y 
Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, se levantó la 
sesión, extendiendo la presente acta 
que firman los señores concurren
tes, conmigo el Secretario.—Máxi
mo Bartolomé.=Adolfo García. = 
Juan Carcedo y Carcedo. = José 
Carcedo.=Martin Puras.= Vicente 
Martínez. = Benito Rojo. = Miguel 
Carcedo—Manuel Bartolomé.

Es copia del original á que me 
remito, caso necesario. Y para que 
conste y obre sus efectos, expido la 
presente, visada y sellada por el se
ñor Presidente, con el del Ayunta
miento, en Fresno de Riotirón á 26 
de Diciembre de 1907—El Secre
tario, Manuel Bartolomé.=V.° B.° 
=E1 Presidente, Mauricio Bartolo
mé. 

Aranda de Duero.
El Licenciado D. Roberto Arribas 

Serrano, Juez municipal suplente 
de esta villa,
Hago saber: Que por virtud de 

autos de juicio verbal civil á ins
tancia de D. Crisóforo Arranz Cano, 
vecino y del comercio de esta villa, 
contra D. Vicente Ramos Maté, que 
lo es de la misma, sobre pago de 
93‘75 pesetas á que fué condenado 
éste, se saca á primera y pública 
subasta, que tendrá lugar el dia 10 
de Agosto próximo, á las doce de 
su mañana en la audiencia de este 
Juzgado, un edificio de los de esta 
villa, para dos viviendas, con en
tradas independientes y corral di
vidido en la misma forma, en el 
pago de Chelva, próximo á la esta
ción de la linea de Valladolid á 
Ariza, sin número, de planta baja 
y un piso, tasado en 1500 pesetas.

Lo que se anuncia al público, ad
virtiendo á los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
tasación y sin que se haya verifi
cado la consigna del 10 por 100 de 
la misma, haciendo presentación 
á la par de sus cédulas personales, 
no habiéndose suplido la falta de 
titulación de dicha finca.

Dado en Aranda de Duero á 18 
de Julio de 1908—Roberto Arribas. 
=Ante mí, Aurelio Cabestrero.

Junta municipal de Ibrillos,
D. Zacarías Ezquerra Uzquiza, Se

cretario del Ayuntamiento de es
ta villa y como tal de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
la misma,

Certifico: que el acta de sorteo 
de dos mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería con 
dos suplentes para formar parte 
de dicha Junta y otros dos de la 
misma clase por industrial, con 
igual objeto, copiada á la le^ra' 
dice así:

En la villa de Ibrillos á 27 , e 
Septiembre de 1907, siendo las die 
ciocho del dia, se reunieron en 
la sala consistorial, previamente 
citados, los Sres. D. Teodoro a 
trio, en concepto de Presidente que 



■ Zacarías Ezquerra Uzquiza, Se
cretario del Ayuntamiento y como 
ai de la Junta municipal del 

Lenso electoral de esta villa, 
tu . ert'®co: 9ue el acta de consti-

C1 d definitiva de la Junta muni

ha de funcionar en esta Junta co- 
ffl0 vocal designado por la Junta 
local de Reformas sociales, D. Cán
dido Gómez, Concejal que ha obte
nido mayor número de votos en 
elección popular y forma parte del 
Ayuntamiento; D. Antonio Barrio, 
ex Juez municipal más antiguo en 
su nombramiento por no existir en 
esta villa Jefes ni oficiales de la 
Armada retirados y varios señores 
vecinos de esta villa, mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería, asi como por indus
trial, de los que figuran en la lista 
remitida por el Sr. Presidente de 
la Audiencia territorial y de la 
Junta provincial del Censo, con 
objeto de proceder á designar por 
sorteo los individuos que han de 
formar parte de dicha Junta con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
de la ley Electoral de 8 de Agosto 
próximo pasado y demás disposi
ciones concordantes de dicha ley, 
ordenando que por mí el Secretario 
se diese lectura de dichas disposi
ciones, y verificado que fué se pro
cedió al sorteo en forma legal de 
los dos vocales, así como sus dos 
suplentes, de los contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
dando el siguiente resultado: D. Mo
desto Bañares y D. Nicomedes Vi
llar, vocales; D. José Gómez Cuen- 
de y O. Antonio Pérez, suplentes 
respectivamente.

Igual operación y con las mis
mas formalidades, se procedió á la 
designación de los dos vocales que 
por industrial han de formar tam
bién parte de dicha Junta, resul
tando elegidos D. Gregorio Gonzá
lez Hidalgo y D. Simón Casado, vo
cales, y suplentes de éstos D. Gui
llermo Pérez y D. Trifón Barrio, 
respectivamente.

Con lo cual se dió por terminado 
el acto, acordando antes se remita 
copia certificada de esta acta al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia. firmándola con el Sr. Presiden
te todos los concurrentes, de que 
yo el Secretario certifico.=Teodoro 
Barrio.=Vicente Garcia.=Eusebio 
Urraca.=José Gómez.=Pedro Era- 
fia.=Mateo Cigüenza.=Modesto Ba- 
fiares.=Felix Villar.=Antonio Pé
rez. = Nicomedes Villar. = Simón 
Casado.=Trifón Barrio.=Gregorio 
G°nzález.=Zacarías Ezquerra, Se
cretario.

Concuerda con el original, á que 
toe remito.

para que conste y surta sus 
efectos, expido la presente, visada 
P°r el Sr. Presidente, en Ibrillos á 
2 de Octubre de 19O7.=Zacarías 
Nuerra.=V.° B.°=E1 Presidente, 
Teodoro Barrio.

cipal del Censo electoral de este 
distrito, dice así:

En la villa de Ibrillos á 30 de 
Septiembre de 1907 y su hora de 
las diez y seis; reunidos en la‘sala 
consistorial, previa convocatoria 
citada al efecto, el Sr. D. Teodoro 
Barrio, Presidente de esta Junta; 
D. Cándido Gómez, con el carácter 
de Concejal y por reunir mayoría 
de votos en elección popular; don 
Antonio Barrio, como ex-Juez mu
nicipal más antiguo; D. Modesto Ba
ñares y D. Nicomedes Villar, como 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería; D. Simón 
Casado y D. Gregorio González Hi
dalgo, como contribuyentes por in
dustrial.

Dióse lectura de la convocatoria 
y de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 26 de 
Agosto próximo pasado, y de los ar
tículos de la ley de 8 del mismo, 
referente á la constitución de las 
Juntas, verificado lo cual, el señor 
Presidente declaró constituida la 
Junta municipal del Censo electo
ral de esta villa de Ibrillos, con 
arreglo á lo establecido en el ar
tículo 11 y demás disposiciones con
cordantes de dicha ley, haciendo á 
continuación atinadas consideracio
nes sobre la importancia que re
viste la expresada Junta á los altos 
fines que viene á desempeñar con
forme se desprende de las disposi
ciones leídas, encareciendo y soli
citando de todos la ilustrada coope
ración para que la Junta pudiese 
llenar debidamente su cometido y 
prestando á todo ello su aquies
cencia.

Seguidamente manifestó el repe
tido Sr. Presidente que, como se 
acababa de ver por las disposicio
nes leídas, correspondía ser el pri
mer Vicepresidente de esta Junta 
al Vocal D. Cándido Gómez, que lo 
es con el carácter de Concejal, de
biendo ser segundo Vicepresidente 
el que eligiere la Junta de entre 
sus Vocales y que por tanto debía 
procederse á su elección, quedando 
nombrado D. Antonio Rarrio.

Acto seguido, el mismo Sr. Presi
dente dispuso se consignen en la 
presente acta los nombres de los 
señores Vocales suplentes, que son 
los que á continuación se expresan: 
suplente del Vocal con carácter de 
Concejal, D. Teodoro Balgañón; su
plente del ex-Juez municipal, don 
Mateo Cigüenza; suplentes de los 
Vocales como mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería, D. José Gómez y D. Anto
nio Pérez; suplentes de los dos con
tribuyentes por industrial, D. Tri
fón Barrio y D. Guillermo Pérez.

Asimismo y debiendo acordarse 
el local en donde la Junta ha de 
celebrar sus sesiones, se acordó se 
tuviesen en la sala consistorial.

En este acto y siendo las diez y 
siete se levantó la sesión, ordenan
do el Sr. Presidente se remita copia 
certificada de esta acta al Sr. Pre

sidente de la Junta Provincial del 
Censo, firmando la presente el se 
ñor Presidente y Sres. Vocales que 
han concurrido, conmigo el Secre
tario, de que certifico. — Teodoro 
Barrio. = Modesto Bañares. = Gre
gorio González.=Antonio Barrio. = 
Nicomedes Villar. = Cándido Gó
mez. = Simón Casado. = Zacarías 
Ezquerra, Secretario.

Concuerda con el original á que 
me remito, y para que conste y 
surta sus efectos, expido la presen
te, visada por el Sr. Presidente, en 
Ibrillos á 2 de Octubre de 1907.= 
Zacarías Ezquerra. =V.° B.° = El 
Presidente, Teodoro Barrio. 
------------------ —rv-mr-iT» -O , 
Junta municipal de Ocón de Villa- 

franca.
En Ocón de Villafranca á 25 de 

Septiembre de 1907 y hora de las 
diez, se constituyeron en la sala 
del Ayuntamiento, previamente ci
tados, los Sres. D. Eusebio Solór- 
zano, Juez municipal de este distri
to; D. Clemente Solórzano Arroyo, 
Concejal que obtuvo mayoría de 
votos en elección popular y forma 
parte del Ayuntamiento; D. Donato 
Mata Solórzano, ex-Juez más anti
guo en su nombramiento y varios 
señores vecinos mayores contribu
yentes de este municipio, tanto por 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
como también por industrial, con el 
fin de proceder á la constitución 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley de 8 de Agosto último, ordenán
dose que por mí el Secretario se 
diese lectura á dichas disposiciones, 
y verificado que fué, se procedió al 
sorteo de los dos Vocales que por 
contribución de'inmuebles, cultivo 
y ganadería, corresponde formar 
parte de la Junta, de cuyo sorteo 
resultaron elegidos D. Felipe Barga 
Saez y D. Pedro Ruiz Moneo. Igual 
operación se practicó para designar 
los dos Vocales que por industrial 
han de formar parte también de di
cha Junta, resultando elegidos don 
Marcos Barga Duque y D. Elias 
Saez Melchor.

En virtud de lo cual queda cons
tituida la Junta municipal del Cen
so electoral de este distrito en la 
siguiente forma:

Presidente, D. Eusebio Solórzano, 
como Juez municipal, mediante á 
no existir en este distrito Junta de 
Reformas Sociales; Vocales, D. Cle
mente Solórzano Arroyo, Concejal 
de mayor número de votos; D. Do
nato Mata Solórzano, ex-Juez muni
cipal más antiguo, por no existir 
Jefes ni oficiales de la Armada reti
rados; D. Felipe Barga Saez y don 
Pedro Ruiz Moneo, como mayores 
contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería que les ha corres
pondido por su suerte; D. Marcos 
Barga Duque y D. Elias Saez Mel
chor, como mayores contribuyen
tes por industrial, también designa
dos igualmente por su suerte.

Igualmentequedó designado para 
Vicepresidente D. Clemente Solór
zano Arroyo.

Acto seguido se acordó nombrar 
suplentes de los Vocales de la ex
presada Junta á los siguientes: del 
Concejal D. Clemente Solórzano, al 
de igual clase D. Jacinto Saez Aya- 
la; del ex-Juez municipal D. Dona
to Mata, al del mismo cargo don 
Francisco Melchor Pérez, y de los 
contribuyentes D. Felipe Barga y 
D. Pedro Ruiz, á D. Julián Mel
chor y D. Evaristo Solórzano res
pectivamente, y de los contribu
yentes por industrial á D. Aniceto 
Barrio Minguez, por no existir otro 
en la relación; con lo cual se dió 
por terminado el acto que firman 
los señores de la Junta que asistie
ron á la sesión, de todo lo cual yo 
el Secretario interino del Juzgado, 
certifico. = El Presidente, Eusebio 
Solórzano. = Vocales. = Clemente 
Solórzano.=Donato Mata. = Felipe 
Barga.=Pedro Ruiz.=Marcos Bar- 
ga.=Elias Saez.=El Secretario in
terino, Claudio Ayala.

Para que conste y surta los efec
tos correspondientes al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral, expido la presente 
que firmo juntamente con el visto 
bueno del Sr. Presidente de la mu
nicipal de la de Ocón de Villafran
ca, en él á 15 de Octubre de 1907. 
=El Secretario, Claudio Ayala.= 
V.° B.°=E1 Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, Eu
sebio Solórzano.

AUDIENCIA DE BURGOS

Lista de Jurados sorteados por la 
sala de gobierno en sesión celebra
da el dia 11 del actual con arreglo 
á lo dispuesto en la regla 3.a del 
art. 33 de la ley de 20 de Abril de 
1888 que han de actuar durante el 
año próximo de 1909.

PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS

Cabezas de familia.
D. Marcelino García Franco, Agés. 
Felipe Garcia García, id. 
Francisco Garcia Cortazar, id. 
Segundo Izquierdo Rubio, id. 
Ezequiel Mariscal Arce, Albillos. 
Mariano Ruiz Saiz, id.
Nicolás Barrio Alcalde, Arcos. 
Cosme Fernández Miñón, id. 
Lorenzo González Garcia, id. 
Aquilino López Martin, id. 
Lorenzo Martinez González, id. 
Alejandro Puente Avila, id. 
Casimiro Saiz Gómez, id. 
José Saiz y Saiz, id. 
Justo Santamaría Barrios, id. 
Francisco Valdivielso Pérez, id. 
Melitón Ayala de Diego, Arlanzón. 
Nicasio Garrido Garcia, id. 
José Ibeas Garcia, id. 
Santiago Martin Ruiz, id. 
José Niceto del Barrio, id. 
Francisco Pérez Velasco, Arroyal. 
Felipe Martinez Peña, id. 
Miguel Velasco y Velasco, id. 
Miguel Alvarez Ruiz, Atapuerca. 
Alejandro Arnaiz Turrientes, id. 
Elias Cerdá Garcia, id. 
Mariano Colina Garcia, id.



id.

Imprenta le la Diputacióa Pionfl6‘

Alcaldía de Junta de Puentedey.
Hallándose terminado el registro 

fiscal de edificios y solares de este 
distrito, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo tér
mino todo contribuyente puede pa
sar á examinarle libremente y ha
cer las reclamaciones de agravio 
que crea convenientes, pues pa
sado dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Junta de Puentedey 16 de Julio 
de 1908. = El Alcalde, Anacleto
Guerra.

Mariano Domingo Casado, id. 
Marcos González Sopeña, id. 
Nicolás Tobes Sánchez, id. 
Lucas Antón Arceo, Cayuela. 
Eleuterio Albillos Martínez, id. 
Benito García Arceo, id. 
Francisco Reoyo Angulo, id. 
Antonio Cuesta Román, Celada del 

Camino. 1
Angel Gutiérrez Puente, id. 
Andrés Marín Minguez, id. 
Pablo Tobar Minguez, id.
Julián Alonso Martínez, Celadilla 

Sotobrín.
Mariano Miguel Moreno, id.
Miguel Gómez Palacios, Cubillo del 

Campo.
Bernabé Navarro del Amo, id. 
Prudencio Navarro González, id. 
Eugenio Arribas Arce, Cuevas de 

Juarros.
Zacarías Barga Arribas, id. 
Bonifacio Delgado Saldaña, Estepar. 
Fructuoso Romo González, id. 
Niceto Revilla Quintanilla, id. 
Francisco Moral Pérez, Frandovinez 
Nicolás Tajadura Ortega, id. 
Dámaso Gutiérrez Tajadura, id. 
Eulogio Moral Gozalo, id.
Guillermo González Alonso, Cela

das (Las)
Dario Arribas Ruiz, Fresno de Ro

dilla.
Justo Munguia López, id.

I Pedro Ruiz Diez, id.
Luis Lara Pino, Galarde.
Valeriano Cristóbal Victoriano, Ga

monal.
Nicolás Marcos Esgueva, id.
Vicente Saiz Ibeas, id. ;
Simeón Alonso Alonso, Gredilla la 

Polera.
Manuel Diaz Güemes, id. 
Santos Fernandez Fernandez, id. 
Ramón Alonso Alonso, Hontomín. | 
Aquilino Gómez Arce, id.
Marceliano Benito Sánchez, Honto- 

ria de la Cantera.
Damian Diez López, id. 
Daniel Gil Cantero, id. 
Benito López Diez, id. 
Faustino González Orive, Hormaza. 
Vicente Ortega González, id.
Antonio López Porres, Hormazas 

(Las)
Modesto González Garcia, id.
Pió Rodriguez Monasterio, Horni

llos del Camino.
José Peña Rodriguez, id. 
Galo Domingo Ibeas, Hurones. 
Santiago Ibeas Ibeas, id. 
Marcelino Ruiz Castilla, id.

I Eustasio Alonso Gallo, Huérmeces. 
Genaro Beato Crespo, id. 
Mariano Diez Ubierna, id. 
Hipólito Diez Hidalgo, id. 
Dionisio Garcia Ubierna, id. 
Agustín Pérez Diez, id.
Severiano Arce Bravo, Ibeas de 

Juarros.
Ventura Casado Fuentes, id, 
Hermenegildo Fuente Ruiz, id. 
Ildefonso Gozalo Garrido, id. 
Román Garcia Barcina, id. 
Bernardo Garrido Izquierdo, id. 
Policarpo Alegre González, Isar. 
Andrés Rodriguez López, id. 
Sixto Pérez Vivar, Lodoso. 
Francisco Rio Manrique, id. 
Marcelino Rio Rojo, id.

I Félix Mansilla Pérez, Mansilla de 
Burgos.

Gregorio Pérez Garcia, Marmellar 
de Abajo.

Pantaleón Barco Santiago, Marme
llar de Arriba.

Félix Diez Bueno, Mazuelo de Muñó. 
Dionisio González Minguez, Medini- 

11a.
Pablo González Ortega, Modubar 

de la Emparedada.
Eusebio Garcia Diez, id.
Gregorio Alonso Ubierna, Molina 

de Ubierna.

Andrés Torre Nebreda, id.
Mariano Páramo Rio, Mansilla de 

Burgos.
Luis Rojo Alonso, id.
Mariano Calleja Santamaría, Mar- 

mellar de Abajo.
Pedro Franco Miñón, id.
Felix Nebreda Velasco, Marmellar 

de Arriba.
Gregorio Nebreda Castrillo, id.
Germán Delgado Gómez, Mazueln 

de Muñó.
Victoriano Fernández Sagredo id 
Ezequiel Pérez Fonturbel, Palacios 

de Benaver.
Julián Sadornil López, id.
Pablo López Burgos, id.
Isidoro González Pardo, Páramo.
Eusebio Barrio Rio, Pedresa de Rio 

Urbel.
Narciso Pardo García, id.
Eulogio Rio Marcos, id.
Pablo Benito Pérez, Quintanilla 

Somuñó.
Bruno Collantes Pérez, id.
Toribio Pérez Vivar, id.
Victoriano Alonso Mansilla, Rebo- 

lledas (Las).
Domingo González Vicario, id.
Julián Vicario Angulo, id.
Felipe Cabía Miguel, Renuncio.

j Miguel Pampliega Minguez, id. 
Martin Velasco Miguel, id. 
Gaspar Alvarez Benito, Revilla del

i Campo.
Clemente Alegre Cubillo, id.
Felipe Munguira Cubillo, id.

Burgos 11 de Julio de 19O8.=E1 
Secretario de gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Ildefonso Castillo Arce, id. i
Julián González González, id. !
Victor Moradillo Saez, id. |
José Moradillo Martínez, id. ]
Francisco Campo Vecino, Nuez de

Abajo. ¡
Pedro Nebreda Nebreda, id. |
Eustasio Vecino Garcia, id. ¡
Pedro Villanueva Hernando, id. I 
Vicente Alvarez Perez, Orbaneja

Riopico.
Capacidades.

D. Valeriano Romeo Arceo, Albillos. 
Joaquín Arnaiz Garcia, Avellanosa 

del Páramo.
Gabino Gutiérrez Alonso, Buniel. 
Román Aguilar Martinez, Burgos. 
Fernando Alonso Hidalgo, id. | 
Policarpo Alvarez Diez de Teja

da, id. . I
Eusebio Alvarez de la Bodega, id. 
Mariano Albillos González, id. ¡
Ricardo Amézaga Martinez, id. ¡
José Arnaiz Herrero, id. , 1
Justo Angel Cabanas de la Mata, id. 
Tomás Castilla Fernandez, id. 
Doroteo Corrales Rodriguez, id. '
Pedro Diez Moral, id. |
Luis Echevarría González, id. i
José Esteban Sadornil, id. i
Francisco Estove Demicheli, id. ¡
Domingo Garcia Antón, id. ,
Angel Garcia Rey Juan, id.
Ireneo Giménez Martinez, id. ¡
Toribio Gómez Ibafiez, id.
Melquíades González Pérez, id. ■
Buenaventura Izquierdo González, 

idem.
Simón Juan Seisdedos, id.
Mariano Lostau Páramo, id. 
Federico Llera Giménez, id. 
Segundo Martin Vecino, id. 
Desiderio Martin Merino, id. 
Facundo Martinez Caballero, id. 
Rafael Mejorada Nufiez, id. 
Ramón Mora Pascual, id.
Anselmo Morquecho Ontañón, id. 
Plácido Navas Rica, id.
Isidoro Peralta Martinez, id.
Julián Pérez Acebedo, id. 
Serafín Rengel Clares, id. 
Eterio Ríos Garcia Salazar, id. 
Juan de la Riva Fernández, id. 
Valentin Robles González, id. 
Sebastián Rodrigo Martinez, id. 
Felix Rodrigo Calvo, id.
Severiano Saiz Pereda, id.
Angel Sanz Mateo, id. 
Victoriano Santos Cuñado, id. 
Claudio Santamaría González, id. 
José Santamaria Alonso Armiño, id. 
Florencio Sedaño Sanz, id.
Eliseo Sedaño Cuesta, id.
Ricardo Suso Vega, id. 
Isidoro Viejo del Pueyo, id. 
Antonio Villalain Mata, id. 
Esteban Vivar Alonso, id. 
Pedro Bravo Saiz, Carcedo de Bur

gos.
Feliciano Palacios Saiz, id.
Simón Santos Cantero, id.
Anacleto Arribas Calvo, Cardeña- 

dijo.
Juan Mansilla Calvo, id.
Cándido Miñón González, Celadas 

(Las)
Evaristo Pérez Arce, id.
Pedro Pérez Aparicio, id.

| Julián Alonso Martinez, Celadilla 
Sotobrín.

José Fuente Moreno, id.
Eustaquio Santamaria Alonso, id. 
Quiliano Lazano Arroyo, Estepar. 
Cándido Minguez González, id.
Antonio Tajadura Moral, Frando

vinez.
Melitón Castrillo Casado, Gamonal. 
Lorenzo Saiz y Saiz, id.
Francisco Delgado García, Horma

zas (Las).
Sandalio Pérez Garcia, id. 
Joaquín García López, Isar. 
Eusebio Pérez López, id.

SANTA OIuAULA
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, princiPal’¿ 
quina á la Llana. Consulta 
á una -

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.— 
Calvo, 18, pral.—Burgos.

Alcaldía de Quíntanadueñas.
Terminadas las cuentas munici- 

pales de los años de 1905 y 190b, 
se hallan de manifiesto en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, con el m 
forme del Sr. Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas po. 
cuantas personas lo crean conl(® 
niente é interponer las reclamaci 
nes que crean justas, pues transi 
rrido dicho plazo no se adm
ninguna. , T .. j.

Quíntanadueñas 16 de JulJ
1908. =E1 Alcalde, Mariano rerez.

Higinio Gallo López, id. 
Vicente Saiz Munguia, id. 
Alejandro Reoyo Prieto, Ausines 

(Los.)
Basilio Reoyo Rojas, id. 
Felix Diez del Amo, id. 
Fabián Merino Villanueva, Avella

nosa del Páramo.
Bernabé Peña Martinez, id. 
Felipe Rio Marcos, id.
Benigno Alvarez Barrio, Barrios de 

Colina.
Mariano Garrido Castro, id. 
Juan Martinez Gutiérrez, Buniel. 
Dámaso Garcia Vecino, id. 
Florencio Saldaña Val, id. 
Manuel Martinez Garcia, id. 
Narciso Saldaña Vecino, id. 
Bernabé Abad Burgos, Burgos. 
Ramón Aguado Cabañas, id. 
Silverio Aguilar Riocerezo, id. 
Deogracias Alonso Casado, id. 
Saturnino Alonso Escalante, id. 
Casimiro Andrés Adrián, id. 
Julián Arranz Victoriano, id. 
Lorenzo Asenjo Relea, id. 
Bonifacio Bernabé Avila, id. 
Valeriano Busto Pérez, id. 
Melchor Casado Asenjo, id. 
Melitón Castellanos Muñoz, id. 
Federico Cepeda Angulo, id. 
Pedro Cuesta Pérez, id. 
Indalecio Diez Mochón, id. 
Pablo Domingo Fernández, id. 
Simeón Domingo Fernández, id. 
Mauricio Escudero Fraile, id. 
Marcos Esteban Castaño, id. 
Vicente Ferarios Herrero, id. 
José Fernández Ramón, id. 
Pedro Francés Caballero, id. 
Telesforo Franco Lodoso, id. 
Juan de la Fuente Sánchez, id. 
Saturnino Garcia Moreno, id. 
Ruperto Garcia Camarero, id. 
Segundo Garcia Izquierdo, id. 
Clemente Garcia Ceniceros, id. 
Florentino Garcia Castrillo, id. 
Eusebio Garcia Arribas, id. 
Bernardino González Lopidana, 
Cayetano González Martinez, id. 
Emeterio González Varona, id. 
Pablo González Gutiérrez, id. 
Félix González Miguel, id.
Teodoro Guerrero Perdiguero, id. 
Eduardo Hernaez Barriocanal, id. 
Manuel Hernaez Villalonga, id. 
Eduardo Herrera Aguilar, id. 
Gregorio Herrera Martinez, id. 
Francisco Ibeas Gallo, id. 
Benito Labraga Alcalde, id. 
Toribio Landía Davalillo, id. 
Hipólito Larrea del Alamo, id. 
Ignacio López González, id. 
Félix López Labarga, id. 
Macario López Vinas, id. 
Eleuterio Manzano Astorza, id. 
Calixto Martin Martin, id. 
Pedro Martin Victoriano, id. 
Eduardo Martinez de Velasco, id. 
Nicolás Martinez Antón, id. 
José Mata Mata, id.
Máximo Mata Castrejana, id. 
Domingo Ortega Ruiz, id. 
Ruperto Peña Varona, id. 
Enrique Pérez Acebedo, id. 
Eusebio Quintana Delgado, id. 
Manuel Zamorano del Coso, id. 
Santos Gutiérrez Arce, Cabía. 
Gaspar González Rojo, id. 
Vicente Martin Bernal, id. 
Timoteo Ortega Ortega, id.
Dámaso Palacios Lechosa, Carcedo 

de Burgos.
Félix Calvo Arribas, Cardeñadijo. 
José Bravo Santillana, id.
Leoncio Tojal Brea, id.
Victor Gómez Martinez, Cardeña- 

jimeno.
Ildefonso Ñuño Maté, id.
Valentin Diez y Diez, Cardeñuela 

Riopico.
Gregorio Manzanedo Sagredo, id.
Pablo Casado Arnaiz, Castrillo del 

Val.


